
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra s cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
• en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE- .SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un año 	  40

Venta de números sueltos
PAGO ADE

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, afül cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en- su caso, autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea O. parte de
ella.

Un mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 	 28
Un año 	  50
a 40 céntimos de peseta.
LANTADO

NUMERO 100.—MARTES 27 DE ABRIL DE 1937
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SE PUBLICA TODOS LOS D'AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Boldo Olici3I del Estado
corres p ondiente al día 20 de Abril du 1937

AÑO II 	 NUM. 182

Núra l.789\

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 255

Una acción de gobierno eficiente
cual cumple ser la del Nuevo Esta-
do Español, nacido por otra parte
bajo el signo de la unidad y lagrandeza de la Patria, exige su-
peditar a su destino- común la ac-
ción individual y colectiva de todos
los españoles.

Esta verdad, tan claramente per-
cibida por el buen sentido del pue-
blo español, es incompatible con la
lucha de partidos y organizaciones
Políticas que, si bien —todas—pugnan noblemente por -el mejor
servicio de España, gastan sus me-
jores energías en la lucha por el
predominio de sus estilos peculia -
res, o, lo que es . peor, en cuestiones
de tipo personalista, que dan lugar
a disiordias pequeñas dentro de
las organizaciones, resucitando la
vieja intriga política y Poniendo en
trance de descomposición organiza-
ciones+ y fuerzas cuyas masas se
mueven a impulsos de los más pu-
ros ideales.

Llegada la guerra a punto muy
avanzado y - próxima la hora victo-
riosa, urge ya acometer la gran ta-
rea de la paz; cristalizando en el
Estado nuevo el pensamiento y el
estilo de nuestra Revolución Nacio-
nal. Vnid.ÖS por un pensamiehto y

al Estado el aliento del pueblo y de
llevar a este el pensamiento de
aquel a través de las virtudes polí-
tico-morales, de servicio, jerarquía
y- hermandad.

Son- originariamente, y por pro-
pio derecho, afiliados de la nueva
organización todos los que en el
día de_ la publicación de este De-
creto posean el carnet de Falange
Española o de la Comunión Tradi-
cionalista, y podrán serio, previa
admisión, los españoles que lo soli-
citen.

Quedan. disueltas las demás or-
ganizaciones y partidos políticos.

Artículo segundo. Serán órga-
nos rectores de la nueva entidad
política nacional el Jefe del Estado,
un 'Secretariado o Junta Política es-
tablecer la constitución interna de
la entidad para el logro de su finali-
dad principal, auxiliar a su jefe en
la preparación de la estructura
orgániia y funcional del Estado, y
colaborar, en todo caso, a la acción
de -gobierno.

La mitad de sus miembros, con
los que iniciará sus tareas, serán
designados por el Jefe del Estado
y la otra mitad elegidos por el Con-
sejo . Nacional.

El ConSeje Nacional conocerá de
los grandes problemas nacionales
_que el Jefe del Estado le someta en
los términos que se establecerán en
disposiciones complementarias.

, Mientras se realicen los trabhjos
encaminados a la organización de-
finitiva del Nuevo Estado totalita-
rio; se irá dando realidad a los an-
-helos nacionales de que participen
en los organismos y servicios del
Estado . los componentes de Falán-
'ge Española Tradicionalista y de
la JON.S para --ifciu e les impriman

--ritmo nuevo.

una disciplina común, los españo-
les todos han de ocupar su puesto
en la gran tarea.

Esta unificación que exijo en el
nombre de España y en el nombre
sagrado de los que por ella cayeron
—héroes y mártires—, a los que
todos y siempre guardáremos fide-
lidad, no quiere decir ni conglome-
rado de fuerzas ni mera concen-
tración gubernamental, ni unión
pasajera. Para afrontarla de modo
decisivo y eficaz hay que huir de
la creación de un partido de tipo
artificial, siendo por el contrario
necesario recoger el calor de todas
las aportaciones para integrarlas,
por vía de superación, en una sola
entidad política nacional, enlace
entre el Estado y la Sociedad; ga-
rantía de continuidad política y de
adhesión viva del pueblo al Esta-
do. Precisa para ello tener en cuen-
ta que, aparte valiosísimas aporta-
ciones colectivas e individuales de
patriotas que desde la hora prime-
ra voluntariamente vistieron uni-
formes de Soldados de España,. Fa-
lange Española y Requetés, han si-
do los dos exponentes auténticos
del espíritu del alzamiento nacio-
nal iniciado por nuestro glorioso
Ejército el diecisiete de Julio.

Como en otros países de régimen
totalitario, la fuerza tradicional
viene ahora en España a integrarse
en la fuerza nueva. Falange Espa-
ñola aportó con su programa ma-
sas juveniles, propagandas con- un
estilo nuevo, una forma política y
heroica del tiempo presente y una
promesa de plenitud española; los
Requeté-s, junto a su ímpetu gue-
rrero, el sagrado depósito de la
tradición española, tenazmente con-
servado a través del tiempo, con
su espiritualidad católica, que fué

elemento formativo principal de
nuestra nacionalidad ÿ en cuyos
principios eternos de moralidad y
justicia ha de seguir inspirándose.

Siendo uno el sentir de las orga-
nizaciones, análoga la inquietud
patriótica que las anima, con im
ansia de unión, respaldada con el
anhelo con que España la espera,
no debe ésta retrasarse más.

Así, pues, fundidas sus virtudes,
estas dos grandes fuerzas naciona-
les hacen su presencia directa y so-
lidaria en el servicio del Estado.
Su norma programática está cons-
tituida por los veintiséis puntos de
Falange Española; debiéndose ha-
cer constar que como el movimiento
que conducimos es precisamente
esto más que un programa, no se-
rá cosa rígida ni estática, sino su-
jeto, en cada caso, al trabajo de
revisión y mejora que la realidad
aconseje.

Cuando hayamos dado fin a esta
ingente tarea de reconstrucción es-
piritual y material, si las necesida-
des patrias y los sentimientos del
país. así -lo aconsejaran, no cerra-
mos el horizonte a la posibilidad
de instaurar en la Nación el régi-
men secular que forjó su unidad
y su grandeza histórica.

Por todo lo expuesto,

DISPONGO:

Artículo primero. Falange Es-
, pañola y Requetés, con sus actuales
servicios y elementos, se integran
bajo Mi Jefatura, en .una sola en-
tidad política de carácter nacional
que, de-- Momento; se denominará
Falange Española Tradicionalista
y de las JONS.

Esta organización, intermedia
entre la Sociedad y el Estado, tie-
ne la misión-principal de comunicar _
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Artículo tercero. Quedan fun-
didas en una sola Milicia Nacional
las de Falange Española y de Re-
quetés, conservando sus emblemas
y signos exteriores. A ella se incor-
porarán también, con los honores
ganados en la guerra, las demás
milicias combatientes.

La Milicia Nacional es auxiliar
del Ejército.

El Jefe del Estado es Jefe Supre-
mo de la Milicia. Será Jefe direc-
to un General del Ejército con dos
subjefes militares procedentes, res-
pectivamente, de las Milicias de
Falange Española y de Requetés.

Para mantener la pureza de 311

estilo se nombrarán dos asesores
políticos del mando.

Dado en Salamanca a diecinueve
de Abril de mil novecientos treinta
y siete.

Francisco Franco

Comisión de Justicia

CIRCULAR

Para la debida constancia en los
expedientes de los Aspirantes a la
Judicatura, aprobados en las últi-
mas oposiciones, se ordena partici-
pen a esta Comisión, en el plazo
de diez días, la fecha de sus res-
pectivos nacimientos.

Dios guarde a V. muchos arios.
Burgos 17 de Abril de 1937.-El
Presidente de la Comisión de Justi-
cia, José Cortés.
Sres. Aspirantes a la Judicatura.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.792

Don Eduardo Valera Valverde, Go-
bernador civil de la provincia.

HAGO SABER:
Que estando a punto de termi-

narse la recolección de aceituna, y
siendo la Junta Administradora de
fincas rústicas abandonadas, el or-
ganismo que ha tenido a su cargo
el cuidado de la recogida - del fruto
en los pueblos de la zona olivarera
cuyas fincas fueron abandonadas,
casi en su totalidad por sus propie-
tarios o arrendatarios, y costumbre
autorizar la rebusca del fruto a fin
de fav recer los intereses de la cla-
se obrera, procurando a la vez el
mayor beneficio de la economía na-
cional, ya que por las circunstan-
cias excepcionales que atraviesa la
provincia la recolección no ha po-
dido efectuarse con la perfección
debida ni en la época oportuna.

Vengo en disponer:
Primero. La rebusca de aceitu-

na será autorizada por la Junta
Administradora de fincas rústicas
abandonadas, como organismo de-
pendiente de este Gobierno civil, a
medida que vaya finalizando la re-
colección en cada término munici-
pal, previo el informe favorable
de los Delegados de mi Autoridad,
o de los designados por la Junta,
representantes de la misma, en los
distintos pueblos de la provincia,
y se hará extensiva a todos los oli-
vares del término estén o no aban-
donados.

Segundo. La Junta Administra-
dora de fincas rústicas abandona-
das anunciará las oportunas subas-
tas para la adquisición del fruto

procedente de rebusca quedando
facultada para fijar el tipo mínimo
de compra que ha de servir de ba-
se en dicha subasta, teniendo pre-
sente para ello el que nie en. cada
localidad.

Tercero. El MiSMO' organismo
determinará el precio a que ha de
.ser pagada por el rematante la
aceituna a los rebuscadores de la
misma el cual podrá variarse se-
gún las dificultades que ofrezca la
rebusca y llegar al tope máximo
del tipo que se hubiera obtenido en
cada subasta.

Cuarto. En cada pueblo se fija-
rá por los Delegados de mi Autori-
dad o por los de la Junta, la fá-
brica, molino o báscula en la que
se ha de entregar la aceituna pro-
cedente de rebusca, quedando ter-
minantemente prohibido la adqui-
sición de dicho fruto por otras per-
sonas que no sean los adjudicata-
rios o rematantes.

Quinto. El adjudicatario vendrá
obligado a abonar en el acto a los
rebuscadores el importe de las asei-
tuna que vayan entregando, ingre-
sando asimismo semanalmente a los
delegados la diferencia que exista
entre el precio de compra y el del
remate.

Sexto. Las operaciones de com-
pra de aceituna y peso de la mis-
ma serán siempre intervenidas por
representantes de la Junta Admi-
nistradora de fincas rústicas abap.-
donadas, en cada pueblo, o por las
personas en quienes estos deleguen.

Séptimo. Por los Comandantes
de Puesto de la Guardia civil, Dele-
gados de mi Autoridad, y de la
Junta, se vigilará muy estrecha-
mente el cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en este Ban-
do para evitar que la aceituna que
fuera procedente de hurto pudiera
ser vendida como de rebusca, y
unos y otros procedenrän con el
mayor celo a la comprobación de
cuantas infracciones pudieran co-
meterse, respecto a lo ordenado las
que pondrán en mi conocimiento
inmediatamente a fin de castigarlas
con las más severas sanciones.

Córdoba 23 de Abril de 1937.-
El Gobzrtador civil, Eduardo Valera
Valverde.

Caja de ReMuta número 15

Junta de Clasificación y Revisión

Núm. 1.797

Excmo. Sr.: Esta Junta en se-
sión celebrada el día 17 del actual,
ha declarado prófugos, por no ha-
ber efectuado su presentación en
el acto de las revisiones, a los mo-
zos que a continuación se relacio-
nan, pertenecientes a los pueblos,
que también se indican.

Lo que tengo el honor de parti-
cipar a V. E. en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 186 del
Reglamento para el reclutamiento
del Ejército, rogándole que ordene
la busca y captura de aquéllos, por
los agentes de su autoridad.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Lucena 21 de Abril de 1937.-E1

Comandante Presidente, Antonio
Pérez Torrealba.

CARCABUEY
Reemplazo de 1937

1, José Aranda Soldado, hijo de
Santiago y María.

2, Raimundo Aranda Soldado, de
Santiago y María.

7, Antonio Arjona López, de Anto-
nio y Antonia.

12, Gregorio Camacho Ruiz, de An-
tonio y María.

13, Rafael Camacho Ruiz, de Anto-
nio y Dolores.

14, Fernando Campos Arévalo, de
José y María.

19, Rafael García Galisteo, de Ra-
fael y Micaela.

21, Antonio Garrido Molina, de An-
tonio y Antonia.

24, Antonio López Sánch n z, de Frau .

cisco y Elvira.
26, Pedro Luque Sánchez, de Pedro

y María.
42, José Llsuna Marín, de Bernardo

y Rosario.
55, Juan Rodríguez Camacho, de Ra-

fael y Rafaela.
56, Gregorio Rodliguez Luque, de

Rafael.
69, Francisco Zafra Molina, de

Francisco y Ana.

ENCINAS REALES
Reemplazo de 1937

5, Alonso González Benítez, de Jo-
sé y Carmen.

11, Manuel Lebrón Muñoz, de José
y Ana.

21, Manuel Quintana Luque, de Do-
mingo y Salvadora.

LUQUE
Reemplazo de 1937

5, José Baena Bravo, hijo de Fran-
cisco y Natividad.

8, Manuel Baena Tienda, de Felipe
y María.

12, Francisco Cantero González, de
Antonio e Ignacia.

17, Agustín Castro Cañete, de Balbí
no y Antonia.

21, Manuel Ortega Corpas, de Ma-
ría Dolores.

22, Julio Fernández Parras, de Car-
los y Elvira.

27, Antonio Jiménez Bravo, de Pa-
tricio y Elena.

37 7 Antonio León Cuadra, de Ar-
cadio y Carmen.

40, José López Baena, de Antonio y
Encarnación.

47, Antonio Marín Carrillo, de An-
drés y María.

52, José Molina Cobo, de Gabriela.
54, Antonio Molina Moral, de José

y María.
60, Antonio Navarro León, de An-

tonio y Elvira.
71, Emilio Porras Castro, de Eloy

e Isidra.
74, Francisco Rodríguez Ordóñez,

de José y Encarnación.
77, Francisco Serrano Navas, de

Agustín y Cristobalina.

LOS MORILES
Reemplazo de 1937

7, Francisco Cabezas Doblas, de
de Juan y Francisca.

11, Fernando Cejas Fernández, de
Felipe y Rafaela.

33, Juan Moreno Agrás, de Gabriel
y Antigua.

36, Miguel Ramírez Díaz, de Fran-
cizco y Remedios.

40, Rafael Roldán Serrano, de Vi-
cente y Dominga.

9, Manuel Carmona Llamas, de
Francisco y Araceli.

y u ntarnient
POSADAS

Núm. 1.044

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por la Comisión Gestora mu-
nicipal de esta villa en las sesio-
nes celebradas el mes de Enero
de 1937.

Sesión ordinaria del día 6

Preside el señor Alcalde don Ma.
nuel Ramos Franco, que abre la se-
sión a las diez y nueve horas, apro-
bándose el acta de la anterior se-
sión.

Se acuerda cumplimentar las dis-
posiciones contenidas en la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA.
LES recibidas desde la última se.
Sión.

Fué aprobada la cuenta presen-
tada por el Administrador de Ar-
bitrios de esta villa, de lo recauda.
do en la Administración a su cargo
durante el pasado mes de Diciem-
bre.

Asimismo fué aprobada la caen-
ta rendida por el encargado del
Negociado de Cementerios de esta
villa, de lo recaudado por derechos
de enterramiento en los mismos du-
rante los meses de Noviembre y Di-
ciembre últimos.

Se conoció el nombramiento
termo de Practicante de Bendicen,
cia domiciliaria de esta población
hecho por el señor Inspector de So-
nidad a favor de don Emilio jimé-
nez Barba, con el haber anual d,
1.050 pesetas; acordándose queda4enterada la Comisión y fijar 2
mencionado señor Jiménez el 14
ber anual de 1.250 pesetas que 5
guran consignadas en el presupues.
to del ario actual para la segundl
plaza de Practicante, y que estt
acuerdo se comunique al señor Pre-
sidente de la Mancomunidad Se
nitaria Provincial de Córdoba a los
efectos de la liquidación de habe-
res.

Se aprobó el contrato de aula-
do de la parcela de tierra monto-
sa nombrada "Rosas del Pozuelo",
propia de este Municipio, hecho
por el señor Alcalde en uso de la

facultad que le concedió esta Co-
misión por acuerdo del día 23 de
Diciembre último, a favor de los

vecinos don Juan Gómez Jiménez
y don Antonio Herrera Siles, por
tiempo de tres arios y renta anual
de 600 pesetas.

Sesión ordinaria del día 13

No se celebró la sesión correa-
pondiente a este día, por falla d8'
asuntos a tratar.

Sesión ordinaria del día 20

Preside el señor Alcalde don lb
nuel Ramos Franco, que abre 18'

sesión a las diez y nueve lloras,
aprobándose el acta de la anterior,

Se acuerda cumplimentar le
disposiciones contenidas en la o'

pondencia y BOLETINES OFICIA.!
LES recibidos desde la anterior se-
Sión.

Se aprobó el presupuesto de
gresos y gastos de la fundación ins.
tituida en esta villa por el Presbite•

ro don Luis Fernández de Santiago,
ascendente en ambas partes a la
cantidad de 2.171'94 pesetas.

Seguidamente fué aprobada 18
cuenta que rinde el DepoStario
municipal, respectiva a la funda'
ción benéfica instituida P14 este

os
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pueblo con el nombre de "Hospital
de Caridad", y ario de 1936.

Asimismo se aprobó la cuenta
rendida por el mismo Depositario,
referente a la fundación benéfico-
docente instituida en esta pobla-
ción por el Presbítero don Luis
Fernández de Santiago.

A continuación fueron reconoei-
- :'et des los siguientes créditos: A don

Francisco Pino Aguilar, 1.500 pe-
setas; a don Patricio Benavides,
375 pesetas; a don Román Gómez
Romero, 6.75 pesetas y a don José
Pérez López, 157'51 pesetas, cos
rrespondientes a comestible sumi-
nistrados por los mismos a este
Ayuntamiento para socorro de
obreros en paro forzoso durante el
mes de Marzo de 1936; cuyos cré-
ditos serán fijados en una habili-
tación de crédito que se formará
dentro del presupuesto del ario ac-
tual con cargo al superavit que
aparezca de la liquidación del co-
reespondiente al ejercicio de 1936.

Fué aprobado el nombramiento
hecho por el señor Alcalde Presi-
dente a favor del vecino José Cha-
cón Pallare, de encargado de la
limpieza del Grupo Escolar del Lla-
no de Jesús, con el jornal diario de
una peseta.

Sesión ordinaria del día 27

Preside el señor Alcalde don Ma-
nuel Ramos Franco, que abre la se-
sión a las diez y nueve horas, apro-
bándose el acta de la anterior.

Se acuerda cumplimentar las dis-
posiciones contenidas en la 'corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA-
LES recibidas desde la última se-
sión.

Fué designado el mayor contri-
buyente vecino don Antonio Serra-
no Benavides para formar parte de
la Junta municipal a que se refiere
el párrafo tercero del artículo pri-
mero de la orden del Excelentísimo
serior Gobernador del Estado, de
fecha 21 del actual mes de Enero,
en relación con el Decreto número
174 de fecha 9 del mismo mes;
acordándose que por el señor Al-
calde Presidente se proceda a la
constitución de aquella Junta con
las demás personas que en la men-
cionada orden se indican.

Se acordó abonar al Secretario
accidental de la Corporación don
Leovigildo Jiménez León, la canti-
dad de 25 pesetas, por los gastos de
Un viaje dado a Córdoba para re-
solver asuntos del Municipio.

Posadas a 24 de Febrero de
1937.—E1 Secretario, Leovigildo
Jiménez.

*
El precedente extracto de acuer-

dos fué aprobado por la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
ulla en la sesión ordinaria del día

3 del actual.
Posadas a 8 de Marzo de 1937.

—El Secretario, Leovigildo • Jimé-
nes.—Visto bueno: El Alcalde, Ma-
nuel Ramos Franco.

HORNACHUELOS

Núm. 1.791

Don Luis Pérez Herrero, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la Comisión

Gestora de la Excelentísima Diputa-
ción provincial en sesión celebrada
el día 30 del pasado Marzo, acordó
el que rija para el presente ejercicio,

e1 padrón de Cédulas personales de
1936, se pone en conocimiento del
público en general para que en el
p l azo de quince días hábiles, a con-
tar de la fecha de este edicto, se per-
sonen en la Secretaría municipal pa-
ra hacer las reclamaciones que juz-
guen precisas, bien entendido que si
en mencionado plazo así no lo hicie-
ren, no les serán atendidas las que
efectuaren en fechas posteriores.

Hornachuelos a 23 de Abril de
1937.—Luis Pérez Herrero.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1.775

Don José Portero Márquez, Secre-
tario suplente del Juzgado mu-
nicipal de Montilla.
Doy fe: Que en el expediente

juicio verbal civil, a instancia de
don José Panadero Jiménez, de es-
tos vecinos, contra Antonio Molina
Aguilar, de la misma vecindad, y
actualmente en ignorado paradero,
sobre cobro de pesetas, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva
así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Montilla a diez y nueve de Abril de
mil novecientos treinta y siete. Vis-
to por el señor don Francisco Puig
Lázaro, Juez municipal de la mis-
ma, el precedente juicio verbal ci-
vil, sobre cobro de pesetas, en el
que han sido partes, como deman-
dante don José Panadero Jiménez,
mayor de edad, casado, industrial
y de esta vecindad, representado
por el Procurador de estos Tribu-
nales don José García Delgado, y
como demandado, Antonio Molina
Aguilar, también mayor de edad,
casado, del campo y de la misma
vecindad; y

FALLO: Que debo de condenar
y condeno a Antonio Molina Agui-
lar a que, luego que la presente
sentencia sea firme, abone a don
José Panadero Jiménez, como ce-
sionario de Alejandro Afán Sojo,
las quinientas cincuenta .pesetas que
el segundo reclama al primero, los
intereses legales desde que se cons-
tituyó en mora y todas las costas
del presente juicio. Y dispongo que
la presente se notifique, personal-
mente, al demandado rebelde. Así
por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, que será notifica-
da a las partes en forma legal, la
pronuncio, mando y firmo.—Fran-
cisco Puig.—Rubricado.

El encabezamiento y parte dis-
positiva de la sentencia inserta, la
cualatui publicada en el mismo día
de su fecha, concuerdan a la letra
con su original a que me remito. Y
para que conste y sea inserto en el
BOLETIN OFSCIAL de estaprovin-
cia, para que sirva de notificación
al demandado rebelde Antonio Mo-
lina Aguilar, cuyo actual paradero
se. ignora, pongo el presente, que
firmo en Montilla a veinte de Abril
de mil novecientos treinta y siete.
—José Portero.

BUJALANCE

Núm. 1.780

Don Fernando Estrada García, Juez
municipal de esta ciudad e interino
del de Instrucción de la misma.
Por el presente edicto se llama a

los familiares más próximos del ca-
dáver encontrado en el sitio de la
Veratilla el día 5 de Marzo anterior,
el cual vestía pijama de color inde.-
finido y muy mutilado, con unos ge-
melos dorados de forma romboica
con una lista esmalte morada y en
(1 centro blanca, para que en el tér-
mino de diez días comparezca ante
este Juzgado con objeto de prestar
declaración para la . mejor identifica-
ción de dicho cadáver y hacerles los
ofrecimientos del artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, ha-
ciéndose constar que el sitio de la
Ventilla es término de esta ciudad.

Dado en Bujalance a 17 de Abril
de 1937.—Fernando Estrada.—E1 Se-
cretario, Juan Delgado.

CORDOBA

Núm. 1.783
Don Alfredo Usano de Tena, Juez

municipal del distrito de la Izquier-
da de esta capital.
Certifico: Que en'este juzgado y a

virtud del sumario número 274 del
ario 1935, remitido por el Juzgado de
Instrucción del distrito declarado fal-
ta por la Audiencia de esta capital,
contra el vecino de Sierra de Yeguas
(Málaga) Alonso Bermudo Sánchez,
por estafa a Dolores Requejo Galle-
gos; por el presente se cita al mismo
para la celebración del correspon-
diente juicio el cual tendrá.lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, si-
to en el piso bajo del antiguo Gobier-
no civil, calle Alfonso XIII número
18, el día 8 del próximo Mayo a las
once horas, apercibiéndole que en
caso de no comparecer será declara-
do rebelde.

Y para que conste y su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia se fija el presente en Córdoba
22 de Abril de 1937.—El juez Alfredo,
Usano..-E1 Secretario, Francisco Na-
ranjo.

Núm. 1.793
Do Marcial Zurera Romero, Juez

de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de una rueda de automóvil que al fi-
nal se resella, que el día 9 del actual
fue sustraída del automóvil C. O. nú-
mero 4.145, propiedad de la S. A. As-
land, del sitio calle Morería, de este
partido; y a la captura y condución a
a esta cárcel como detenido del auto
o autores del hecho, y rescate de la
rueda referida que pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 23 de Abril de
1937.—Marcial Znrera Romero.— El
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una rueda metálica pintada de ne-

gro, con algunos radios reparados
con soldadura autógena y quemadu-
ras de la misma, con neumático re-
cauchutado en medio uso, con tres
bucarizaciones, modelo A. de 30 por
4 y medio, yente 21.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por 103 Jueces y Tribunales res.
pectivos a 'las personas, que a COn-
tinuación se expresan para que
comparezcan, el día que xe jes se.
fíala o dentro del término que Se
les fija, a contar desde la fecha
de le publicación del anuncio en
este periódico oficial con arregle
a los articules 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
/a Ley de Enjuiciamiento Militar
de M—ieux.

Núm. 1.758
FERNANDEZ REDONDO, Fer-

nando; hijo de Miguel y de María del
Carmen, natural de Córdoba, Ayun-
tamiento de idem, provincia de idern,
de estado soltero, profesión mecáni-
co, de 21 arios de edad, estatura
1'650, color sano, pelo negro, cejas
pobladas, ojos pardos, nariz recta,
boca regular, barba redonda, señas
particulares no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Córdoba, provincia-
de idem, expedientado por faltar a
concentración, comparecerá en el tér-
mino de diez días, ante el Teniente
Juez Instructor del R?gimiento Artille-
ría Pesada número 1, don Ralael Flo-
res Micho, residente en el Cuartel de
Artillería, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

Córdoba 17 de Abril de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.759
ESPINA AGUILAR, Rafael; hijo de

Manuel y de Antonia, natural de Cór-
doba, Ayuntamiento de ídem, provin-
cia de idem, de estado soltero, pro-
fesión albañil, de 21 arios de edad,
estatura 1'597, color sano, pelo rubio,
cejas al pelo, ojos azules, nariz recta,
boca regular, barba redonda, señas
particulares no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Córdoba, provincia
de idern, expedientado por faltar a
concentración, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Teniente
Juez Instructor del Regimiento de Ar-
tillería Pesada número 1, don Rafael
Flores Micheo, residente en el Cuar-
tel de Artillería, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

Córdoba 17 de Abril de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.760

LARA ESPEJO, Manuel; hijo de
Manuel y de Dolores, natural de Mon-
tilla, Ayuntamiento de idem, provin-
cia de Córdoba, de estado soltero,
profesión panadero, de 21 arios de
edad, estatura 1'662, color moreno,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos me-
lados, nariz regular, boca idem, bar-
ba ídem, serias particulares no tiene.

Viste de su profesión,edomiciliado
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últimamente en Montilla, provincia
de Córdoba, expedientado por faltar
a concentración, comparecerá en el
término de diez días, ante el Teniente
Juez Instructor del Reigimiento Arti-
llería Pesada número 1, don Rafael
Flores Micheo, residente en Cuartel
de Artillería, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

Córdoba 16 de Abril de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.761

MARQUEZ PINO, Rafael; hijo de
Rafael y de Gabriela, natural de Mon-
filia, Ayuntamiento de ídem, provin-
cia de Córdoba, de estado soltero,
profesión electricista, de 21 arios de
edad, estatura 1'672, color sano, pelo
negro, cejas al pelo, ojos negros, na-
riz recta, boca regular, barba regular,
señas particulares no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Montilla, provincia de
Córdoba, expedíentado por faltar a
concentración, comparecerá en el tér-
mino de diez días, ante el Teniente
Juez Instructor de Regimiento Arti-
llería Pesada número 1, don Rafael
Flores Micheo, residente en el Cuartel
de Artillería, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado re-
belde.

Córdoba 17 de Abril de 1937.—E1
Teniente juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.762

PEREZ RAYA, Agustín; hijo de
Miguel y de Dolores, natural de Mon-
tilla, Ayuntamiento de ídem, provin-
cia de Córdoba, de estado soltero,
profesión campo, de 21 arios de edad,
estatura 1'730, color moreno, pelo ne-
gro, cejas al pelo, ojos melados, na-
riz recta, boca regular, barba idem,
serias particulares no tiene.

Viste de su profesión, domici-
liado últimamente en Montilla, pro-
vincia de Córdoba, expedíentado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el
Teniente Juez Instructor del Regimien-
to Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en
el Cuartel de Artillería, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

Córdoba 17 de Abril de 1937.—El
Teniente juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.763

CALERO CANTERO, Antonio; hi-
jo de Antonio y de Eugenia, natu-
ral de Villaviciosa, Ayuntamiento de
idem, provincia de Córdoba, de esta-
do soltero, profesión chófer, de 21
arios de edad, estatura 1'685, color
sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
melados, nariz regular, boca regular,
barba poblada, serias particulares una
cicatriz en la mejilla derecha.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Villaviciosa, provin-
cia de Córdoba, expedientado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento

de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería de esta capital,
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 19 de Abril de 1937.—
El Teniente juez Instructor, Rafael
Flores.

Núm. 1.764

LOPEZ MORA, Antonio; hijo de
Angel y de Fernanda, natural de Vi-
llaviciosa, Ayuntamiento de idem,
provincia de Córdoba, de estado sol-
tero, profesión jornalero, de 21 arios
de edad, estatura 1'662, color sano,
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules,
nariz regular, barba creciente, serias
particulares no tiene.

Viste de su profesión, domicilia-
do últimamente en Villaviciosa, pro-
vincia de Córdoba, expedientado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

Córdoba a 19 de Abril de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.765
JURADO LOPEZ, José; hijo de José

y de Margarita, natural de Villavicio-
sa, Ayuntamiento de ídem, provincia
de Córdoba, de estatura 1'591, color
sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
melados, nariz regular, boca regular,
barba regular, serias particulares no
tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Villaviciosa, provin-
cia de Córdoba, expedientado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regirnientd
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

Córdoba 19 de Abril de 1937.—
El Teniente Juez Iustructor, Rafael
Flores.

Núm. 1.766

MARGANES INFANTE, Carlos;
hijo de Claudio y de Francisca, natu-
ral de Valsequillo, Ayuntamiento de
idem, provincia de Córdoba, de esta-
do soltero, profesión jornalero, de 21
arios de edad, estatura 1'595, color
bueno, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos vidriados, nariz aguileña, boca
regular, barba clara, serias particula-
res no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Valsequillo provincia
de Córdoba, expedientado por faltar
a concentración, comparecerá en el
término de diez días, ante el Teniente
Juez Instructor del Regimiento Artille-
ría Pesada número 1, don Rafael Flo-
res Micheo, residente en el Cuartel de
Artillería, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

Córdoba 19 de Abril de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.767
LUQUE MENGUAL, Juan; hijo

de Juan y de Carmen, natural de
La Carlota, Ayuntamiento de idern,
provincia de Córdoba, de estado
soltero, profesión del campo, de 21
arios de edad, estatura 1'724, color
trigorio, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos melados, nariz gorda, boca re-
gular, barba poca, serias particulares
no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en La Carlota, provin-
cia de Córdoba, expedíentado por
faltar a concentración, comparecerá
en el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

Córdoba a 19 de Abril de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 1.668

CORTES GAÑON, Alfonso; hijo
Rafael y de Dolores, natural de Cór-
doba, Ayuntamiento de idem, provin-
cia de ídem, de estado soltero, profe-
sión campesino, de 21 arios de edad,
estatura 1.'669, color sano, pelo cas-
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
arqueada, boca regular, barba redon-
ba, serias particulares no tiene.

Viste de su profesión, domicilia-
do últimamente en Córdoba, provin-
cia de ídem, expedíentado por fal-
tar a concentración, comparecerá en
el término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
Artillería Pesada número 1, don Ra-
fael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

Córdoba a 19 de Abril de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Rafael
Flores.

' Núm. 1.769

DOMIMGUEZ LOPEZ, Francisco;
hijo de Rafael y de Encarnació, natu-
ral de Córdoba, Ayuntamiento de
idem, provincia de idem, de estado
soltero, ,profesión campesino, de 21
años de edad, estatura 1'635, color
sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pequeños, nariz recta, boca regular,
barba redonda, serias particulares no

„tiene.
Viste de su profesión, domiciliado

últimamente en Córdoba, provincia
de idem, expedientado por faltar a
concentración, comparecerá en el
término de diez días ante el Teniente
Juez Instructor del Regimiento de
Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en
el Cuartel de Artillería, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

Córdoba a 19 de Abril de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Rafael
Flores.

Núm. 1.770

CALERO PEREZ, José; hijo de An-
tonio y de Gracia, natural de Alben-
dín, Ayuntamiento de idem, provincia

d e Granada, de estado soltero
sión campesino, de 21 arios de
estatura 1'662, color sano, pelo
cejas al pelo, ojos pardos, nariz
boca regular, barba redonda,
particulares no tiene.

Viste de su profesión, domi
últimamente en Córdoba, prc
de Córdoba, expedientado por
a concentración, comparecerá
término de diez días ante el Ti

Juez Instructor del Regimiento
tillería Pesada número 1, dc
fael Flores Micheo, residente
Cuartel de Artillería de esta
bajo apercibimiento, que de n
tuarlo, será declarado rebelde.

Córdoba 19 de Abril de 19:
Teniente juez Instructor, Rafae
res.

Núm. 1.771

CALVENTE SANCHEZ, Fernao-
do; hijo de Manuel y de Rosario,

tural de Fuente Obejuna, Ayuillet
miento de idem, provincia de Córk

ba, de estado soltero, profesión caz
pesino, de 21 arios de edad, e, taltui
1'644, calor sano, pelo castaño uje
al pelo, ojos pardos, nariz recta
regular, barba redonda, señas pan

culares, no tiene.
Viste de su profesión, domicilie

últimamente en Córdoba, pr ovir

de Córdoba, expedienfado poi I
a concentración, comparecerá
término de diez días, ante el Teliiet
Juez Instructor del Regimiento dd
tillería Pesada número 1, don 1
fael Flores Micheo, resident(
Cuartel de Artillería, bajo a¡ erd
miento que de no efectuarl

declarado rebelde.
Córdoba a 19 de Abril de 1937.

Teniente Juez Instructor, RafaeIR

res.
Núm. 1.773

BLANCA JIMENEZ, José; h ijo

José y de Victoria, natural de CÓr
ba, Ayuntamiento de ídem, provin
de iclern, de estado soltero, profesiä

ganadero, de 21 arios de edad, eslt

tura 1'640, color sano, pelo negro
jas al pelo, ojos melados, nari z

baca pequeña, barba redonda, selbl`

particulares no tiene.
Viste de su profesión, our

liado últimamente en Córdoba, p

vincía de ídem, expedientaco
faltar a concentración, compar2

rá en el término de diez días, a

el Teniente Juez Instructor (1(

don Rafael Flores Micheo, sidr:
miento Artillería Pesada númer o

aere

are

en Cuartel de Artillería, bajo P

bimiento qne de no efectuarlo gil

declarado rebelde. 	
7.-4Córdoba 17 de Abril de 19 el 

FhTeniente juez Instructor, Rafa

res.
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